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San Pablo y las mujeres de Corinto
¿Fue Pablo antifeminista?

José Ramón Busto Saiz*
1. San Pablo... ¿"antifeminista"?

Una de las injusticias que ha de sufrir San Pablo en los días que corren es la de ser tachado habitualmente de "antifeminista". Explico el anacronismo. Entiendo aquí por "antifeminista" aquella opinión según la cual a la mujer le correspondería desempeñar un papel subor​dinado al varón en alguno o varios de los ámbitos de la vida, ya sea en lo familiar, lo sociocultural, lo político o lo religioso. Pues bien, creo sinceramente que tachar a San Pablo de "antifeminista" es injusto, porque es falso.

A mi modo de ver, el hecho de que Pablo sea tan frecuentemente considerado "antifeminista" se debe a la combinación de tres fac​tores:

Por un lado, se tienen por salidos de su pluma algunos textos que él no escribió. Ya se trate de cartas no auténticas de Pablo, aunque sean canónicas, como la primera carta a Timoteo
, o bien de textos in​terpolados en las cartas auténticas de Pablo, como 1 Cor 14,34-35
.
Lo que acabo de decir supone que en el N.T. hay pasajes "anti​feministas", cuya interpretación habrá de hacerse en el marco del conjunto del mensaje cristiano y, desde luego, en ningún caso, -como tampoco puede hacerse con ningún otro texto- de forma fundamenta​lista.

Ocurre también que el lector actual desconoce bastante el marco histórico general en el que Pablo escribe, y mucho más las circunstan​cias concretas a las que sus cartas responden; pero todo texto cobra su sentido en un contexto
.

Existe todavía una tercera razón que me parece más importante que las dos anteriores: Pablo es considerado "antifeminista", debido a que exegetas y traductores y, de resultas, también los lectores del N.T. hacemos con frecuencia una lectura "antifeminista" de los textos paulinos. Quiero decir: a veces el "antifeminista" no es Pablo, sino sus lectores, antiguos o modernos.

En el presente artículo, que dejará para mejor ocasión el trata​miento del motivo mencionado en primer lugar, voy a fijarme en un pasaje bien famoso para el tema de la subordinación de la mujer al varón: 1 Cor 11,2-16, que trata aparentemente del velo de las mujeres.

Según se entiende habitualmente, Pablo prescribiría que las mujeres llevaran velo sobre la cabeza en la reunión litúrgica, como signo y ex​presión de subordinación a sus maridos.

Es claro que gran parte de la Primera Carta a los Corintios, pro​bablemente los capítulos 7 a 15, es la respuesta de Pablo a la carta es​crita que los de Cloé (cf. 1,11) -quizá Estéfanas, Fortunato y Acaico (cf. 16,17)- han llevado a Pablo a Éfeso. La carta escrita por la co​munidad de Corinto a Pablo se perdió y, con toda seguridad, ya nunca la podremos leer. Pero lo que Pablo escribe es una respuesta a esa consulta.

Mi artículo discurrirá así: primero me imagino la consulta que los corintios pudieron hacer a Pablo y, con una cierta osadía, me atre​vo a suponer el tenor de esa página de su carta. Me baso para ello en lo que Pablo les contesta, en algunos pasajes del N.T., en lo que conoce​mos del ambiente cultural del mundo helenístico, griego y judío y en los problemas de la comunidad de Corinto tal como se deducen del resto de la correspondencia paulina.

Luego presentaré una traducción libre, a modo de glosa del texto paulino. En notas daré algunas explicaciones que me parecen impres​cindibles y justificaré brevemente las opciones que tomo. Animo al lector apresurado a que no las deje de lado.

Concluiré poniendo de relieve el pensamiento paulino en este pasaje. Aspiro a dejar claro que, al menos aquí, Pablo no sólo no es "antifeminista", sino todo lo contrario: difícilmente se podrá encon​trar en el mundo antiguo alguien más "feminista" que Pablo.

2. Fragmento (supuesto) de la carta de los corintios a Pablo

...Hay algunos entre nosotros a los que no les parece bien que las mu​jeres, cuando dirigen la oración o transmiten las inspiraciones del Espíritu, lo hagan en éxtasis, fuera de sí, con el cabello suelto, sin velo, como hacen las bacantes en los misterios de Dioniso
. Algunas de las mujeres a las que les ocurre tampoco quedan contentas de lo su​cedido cuando pasa el frenesí. Sin embargo, nosotros recordamos per​fectamente tu exhortación a no reprimir el Espíritu y a apreciar to​das sus inspiraciones
. Según nos han contado, el Espíritu descendió sobre las cabezas de los doce el día de Pentecostés, de forma que los judíos, al verlos, pensaron que estaban borrachos, aunque ocurrió bien de mañana
. ¿Es que el Espíritu desciende sobre la cabeza de algunas de las hermanas de nuestra comunidad de manera parecida?

Por otra parte, algunos de nosotros quisieron que se prohibiera a estas mujeres actuar en las asambleas con el cabello a la greña y sin velo. Pero otros pensaban que, si los varones dirigimos la oración o comunicamos las inspiraciones del Espíritu sin cubrirnos la cabeza, no había razón para prohibírselo a las mujeres, pues, según nos habías enseñado tú, para los que somos cristianos no hay distinción entre varón y mujer, esclavo o libre, judío o griego
. Hace unos meses, en una reunión de los jefes de las iglesias de cada casa, algunos de los que de​fendían esto lo hicieron de forma bastante airada.

Después, el asunto se nos ha complicado aún más, porque dos miembros de nuestra comunidad han empezado a dejarse melena al modo de las mujeres. Dicen que las diferencias entre los varones y las mujeres no provienen del espíritu que hay en nosotros insuflado por Dios al crear a nuestros primeros padres
, sino de nuestra dimensión material
. Afirman éstos que seguir manteniendo los rasgos diferen​ciales entre varones y mujeres es señal clara de no ser suficientemente espirituales y de estar aún oprimidos por la materia y el pecado.

Lo que todavía no se le ha ocurrido a ninguno ni a ninguna es afeitarse la cabeza, como hacen los sacerdotes de Isis
, pero al paso que vamos... Agatóbulo y los otros jefes no saben qué decisión tomar...
3. Glosa sobre 1 Cor 11,2-16
(2) Os alabo, porque recordáis todo lo que os enseñé y guardáis las tradiciones
, tal como os las transmití.

(3) Quiero, sin embargo, que sepáis que el origen
 de todo varón es Cristo, el origen de la mujer es el varón, y el origen de Cristo es Dios. (4) Todo varón que dirige la oración o comunica las inspiraciones del Espíritu presentándose en la asamblea con melena o la cabeza cubier​ta se deshonra a sí mismo, (5) y toda mujer
 que dirige la oración o co​munica las inspiraciones del Espíritu sin velo en la cabeza o desmele​nada
 se deshonra a sí misma, como se deshonraría si lo hiciera con la cabeza afeitada
. (6)Me parece igual ir sin velo que con la cabeza rapada. Y si deshonraría a una mujer presentarse con la cabeza rapa​da o afeitada, ¡que se sujete el cabello! (7) El varón no se cubre la cabe​za ni se adereza el cabello
, porque fue modelado por Dios. Pero la mujer fue creada a partir del varón.

(8) Como todos sabéis, no hizo Dios a Adán de una costilla de Eva, sino a Eva de una costilla de Adán; (9) y no fue creado Adán porque Eva se encontrara sola, sino que fue creada Eva porque estaba solo Adán. (10) Por eso conviene que la mujer tenga control sobre sí misma
 ante los ángeles
, presentes en vuestras asambleas y guardianes de la armoniosa diversidad de la creación.

(11) Esto no dice nada en contra de lo que os enseñé
: para los cris​tianos la mujer no es ni más ni menos que el varón
, ni el varón es ni más ni menos que la mujer. (12) Pues, como es verdad que la mujer nació del interior del varón, también es verdad que todo varón nace del interior de una mujer. Y ambos son creaturas de Dios iguales y distintas.

(13) Lo que haya  de hacerse, decididlo vosotros mismos: ¿os pa​rece decente que dirija la oración en la asamblea una mujer con el ca​bello a la greña y fuera de sí? (14)¿No os enseña la misma naturaleza que, si un varón se deja melena, se deshonra, (15) mientras que una mujer con el cabello bien cuidado
  está esplendorosa? Como si el cabello fuera su rebozo.

(16) Si, a pesar de todo, alguno se empeña en discutir, sólo digo que en las asambleas litúrgicas a las que yo asisto no suele ocurrir eso que decís, Y, por lo que yo sé, tampoco pasa en las demás...

4. El pensamiento de Pablo

Resumo ahora, pues, el pensamiento de Pablo. En las reuniones litúrgicas de las diversas comunidades de Corinto, esto es, en las celebraciones eucarísticas y en la oración común de las comunidades, ocurre que algunas mujeres, y quizá también algunos varones, entran en éxtasis, durante el cual pronuncian palabras ininteligibles; precisamente en eso consiste "hablar en lenguas", a lo que Pablo se referirá luego (d. 14,1-40). Durante el frenesí, algunas mujeres de la comuni​dad sueltan al aire el cabello y "se desmelenan", como ocurría en otros cultos mistéricos.

El frenesí del éxtasis era considerado algo sobrehumano y, por tanto causado por la divinidad; en el caso de los cristianos de Corin​to, se interpreta como manifestación del Espíritu.

Ayudado por su mentalidad judía, Pablo considera que una ac​tuación así de la mujer no es decorosa en la asamblea litúrgica. Por otro lado, va a mostrar también su reticencia respecto a los éxtasis, porque durante ellos se pronuncian palabras ininteligibles. No es que Pablo rechace los éxtasis, ya que admite que pueden estar originados por el Espíritu. Sencillamente, piensa que, si se pronuncian palabras que nadie entiende, no sirven para edificación de la Iglesia. Para él es dudoso que algo que no sirva para edificación esté causado por el Espíritu Santo. En todo caso, estén o no movidas por el Espíritu, si no sirven para edificación de la Iglesia, esas acciones no deben valo​rarse demasiado (cf. 14, 26-28).

El hecho de que los corintios consulten el asunto a Pablo por escrito nos obliga a sospechar que en la comunidad hay división de opiniones. Quizás a algunos les parecía que, si los éxtasis eran debidos al Espíritu, nada de lo que se hiciera bajo su influjo debía ser tenido por indecoroso.

Entre los corintios se habría introducido también una cierta con​cepción gnóstica de lo sexual, que lo consideraría pecaminoso y pen​saría que la diferenciación sexual era debida a la dimensión mate​rial del ser humano. Si, además, se concibe la salvación obtenida por Jesucristo como algo que afecta únicamente a la dimensión espiritual del hombre, al alma -como se deja deducir muy fácilmente del capítulo 15 de la carta-, no es extraño, entonces, que los corintios se preguntaran: ¿por qué obligar a las mujeres a guardar una compostura con el cabello, si no se exige lo mismo a los varones?

Cuando las comunidades le consultan problemas, Pablo no acos​tumbra a dar de inmediato una respuesta concreta, sino que se eleva a los principios, establece la discusión y formula la solución teórica en un nivel teológico y exegético general, para acabar dando una solución práctica, que a veces deja a la discreción de los mismos destinatarios
.

La respuesta de Pablo aconseja a los corintios que cuiden de que éxtasis, lenguas y cualquier otra cosa sirvan para edificación de la comunidad (14,26), y que en la reunión litúrgica todo se haga con el debido decoro (14,40). Cuando los varones entran en éxtasis, no se pro​duce nada indecoroso relativo al cabello, puesto que lo llevan corto, y su costumbre habitual es ir con la cabeza descubierta. Además, la melena femenina tiene quizá una virtualidad erótica de la que carece el cabello del varón.

Pablo argumenta, a partir del relato bíblico de la creación, dos ideas fundamentales: Dios creó primero al varón de la tierra
. Luego creó a la mujer a partir del varón. Como mujer y varón fueron creados de forma distinta, resulta que son distintos. Eso justifica que tengan en la vida ordinaria comportamientos diferentes, y también que su actuación en la asamblea litúrgica pueda tener distintos matices. Así pues, algo que es indecoroso para la mujer, esto es, llevar el cabello sin arreglar, sin recoger con cintas o diademas, o sin velo, no es indeco​roso para el varón. Y al revés: algo indecoroso para el varón, como sería llevar larga melena o tocarse con un velo, no es indecoroso para la mujer
. Pablo aduce un argumento que quizá le parece tumbativo: ¿Os parecería bonito que una mujer se cortara el pelo al cero? Eso mis​mo no resultaría extraño en un varón.

Por otro lado, esta distinción, que Pablo basa en la diferencia​ción sexual, la comprende compatible, y explícitamente lo dice en los vv. 11-12, con la igualdad radical entre mujeres y varones. Es la tesis que ya estableció en la Carta a los Gálatas (cf. 3,28). Para Pablo, la igualdad radical de varones y mujeres se debe a que son iguales ante Dios: son sus hijos en el Hijo. La ley judía, que establecía distinciones entre varones y mujeres ante Dios y, por tanto, los hacía radicalmente distintos, ha quedado derogada por Dios en la muerte y resurrección de Jesucristo. Pablo trata de demostrar esta "tesis principal" recu​rriendo también al relato bíblico de la creación: la mujer, Eva, nació del interior del varón, Adán, cuando Dios le extrajo la costilla. Pero el varón, todos los varones, nacemos del interior de una mujer, nuestra madre. De ahí se deduce que el varón no es ni más ni menos que la mu​jer, ni la mujer es ni más ni menos que el varón, aunque sean sexual​mente distintos, dado que éstos nacen de aquéllas, y en Eva las mu​jeres han nacido de Adán, o sea, del varón.

Nótese que la subordinación de la mujer al varón es un tema absolutamente ausente del pasaje.

Ahora Pablo puede dar ya la solución práctica. Son los mismos corintios quienes han de decidir: "juzgad por vosotros mismos". Cual​quier decisión que tomen ha de guardar el decoro: "que todo se haga de manera digna y conforme a un orden" (cf. 14,40). A Pablo le parece que la naturaleza impone unas distinciones en el aderezo del cabello entre varón y mujer, cuya anulación rompería el decoro debido
. Aduce una última razón: lo que ocurre en Corinto no pasa en las reu​niones litúrgicas de las demás comunidades cristianas.

5. Conclusión

En resumen, cuatro son las enseñanzas que yo saco de este pasaje de Pablo:

a ) El varón y la mujer son iguales y tienen los mismos derechos, pues tienen la misma dignidad de hijos de Dios.

b) La diferenciación sexual, algo querido por la voluntad crea​dora de Dios, puede ser fundamento de algunas distinciones entre va​rones y mujeres. Estas distinciones, que habrán de ser discernidas en los distintos contextos socioculturales, nunca podrán ser tales que, bajo cualquier pretexto, anulen o se escapen de lo establecido en el punto anterior.

c) Es preciso cuidar la dignidad de la celebración litúrgica: debe ser decorosa y ha de servir para edificación de la Iglesia.

d) Quienes con paciencia me han seguido hasta aquí coinci​dirán conmigo en que, para comprender bien los escritos del N.T., se hace necesario un esfuerzo. Hay que acercarse a su contexto histórico, social y cultural, y es preciso conocer bien las lenguas bíblicas. La exégesis es, en el fondo, el intento de reducir lo más posible algo que, por otra parte, no se puede evitar del todo: que la lectura del evange​lio sea sólo confirmación de nuestras opiniones o nuestros prejuicios proyectados sobre el texto. Ya dejó escrito Lutero en su obra dirigida a los magistrados de todas las ciudades alemanas que, "si no se man​tienen las lenguas, el evangelio acabará por derrumbarse"
.

* Profesor de Sagrada Escritura en la Universidad Comillas. Madrid. El artículo fue publicado por la revista Sal Terrae, Marzo 1993 – Tomo 81/3 (n.955).


� En 1 Tim 2,11-12 se dice: "Que la mujer aprenda en silencio, con toda sumi�sión; no permito que la mujer enseñe ni se arrogue autoridad sobre el varón, sino que esté en silencio".


� Este pasaje, que probablemente depende de 1 Tim, Y que además es fruto de un intento concordista y supone una reacción antimontanista, prescribe: "Callen las mu�jeres en las asambleas, pues no se les permite hablar, sino que deben estar sumisas, como también lo dice la ley; y si quieren aprender algo, pregunten en casa a sus mari�dos, pues es indecoroso para una mujer hablar en una asamblea".


� Un ejemplo que puede iluminar la consideración de la mujer en el contexto histórico y social coetáneo de Pablo lo podemos encontrar en un pasaje de Flavio Josefo, escrito unos cincuenta años después del acmé de Pablo, Josefo, en su Contra Api6n (11, 201), en un momento en que trata de presentar al mundo griego helenístico el judaísmo como un dechado de racionalidad y humanismo, escribe: "La mujer, dice la ley, es inferior al varón en todo. Así pues, debe obedecerle, no para humillarse, sino para ser dirigida, pues Dios otorgó al varón la fortaleza".





� Cf. J. LEIPOLDT - W. GRUNDMANN, El mundo del N.T, 1, 118-22. Dice en la p. 120: "Los fieles se vestían a la manera del séquito divino de Dioniso: los hombres de sátiros y silenos, las mujeres de ménades, y se adentraban por el bosque... Las mu�jeres, dejadas a solas en la antigua Grecia, desataban sus cabellos..." Eurípides, en su tragedia Bacantes, describe así el coro de mujeres que participa en los misterios de Dio�niso: "Su primer gesto fue soltarse la cabellera sobre los hombros..." (v. 695s).


� Cf. 1 Tes 5,19-20.


� Hch 2,1-15.


� Cf. Gal 3,28.


� Cf. Gn 2,7.


� En 1 Cor, Pablo polemiza con una incipiente gnosis. Uno de los rasgos de la gnosis es el dualismo entre materia y espíritu. El hombre es, en el fondo, sólo su alma, que se halla ahora encerrada en la materia, que es el cuerpo. Los rasgos sexuales que diferencian a mujeres y varones no se deberían entonces a la parte espiritual del hom�bre, al alma, sino a la materia. (Cf. J. LEIPOLDT - W. CRUNDMANN, o. c. 1, 398-99). Es fácil que algunos de los cristianos corintios participaran de esta concepción. Por otra parte, entre los cultos mistéricos que se dieron en el mundo he1enístico, hubo algunos en los que se negaba la diferenciación sexual; por ejemplo, los de Obeles y Atis. Los ini�ciados, si eran varones, se castraban y se ponían vestimenta femenina, al tiempo que las iniciadas se hacían ablación de los pechos, mientras la diosa Obe1es vestía ropa de varón. (Cf. J. LEIPOLDT - W. CRUNDMANN, o. c. 1, 126-29).





� Cf.  J. LElPOLDT - W. CRUNDMANN, o. c., I, 138.


� Pablo se refiere a algo que tiene lugar en las asambleas litúrgicas, y el he�cho de que mencione las tradiciones nos obliga a pensar en celebraciones que se enraízan en la tradición judía. a. A. JAUBERT, "Le voile des femmes (1 Cor 11,2-16)": NTS 18 (1971-72), 419.


� Un problema exegético Importante en este pasaje consiste en determinar qué significa el término "kefalé" (= cabeza), cada una de las nueve veces que aparece. En mi opinión, el término significa tres veces "origen" (v. 3), tres veces "cabeza" (v. 4, 5 Y 7), Y tres veces el conjunto de la persona (v. 4, 5 Y 10); en este último grupo de casos, equivale al pronombre personal, y así lo he traducido. Que la palabra "kefalé" puede tener, entre otros, esos tres significados, se puede comprobar consultando un buen diccio�nario griego (d. N. G. LIDDELL - R. SCOTT - N. S. JONES, A Greek-English Lexicon, Oxford 1968). Lo que nunca ocurre en griego profano, sino sólo en griego bíblico, es que "kefalé" signifique "autoridad". Es un semitismo sobre el hebreo r's. Aquí, Pablo juega con las diversas acepciones de un término para dar una respuesta exegética que resuel�va un problema, planteado en la comunidad de Corinto, que tiene algo que ver con la "cabeza" de las mujeres.


� Pablo considera que varones y mujeres realizan las mismas funciones en las reuniones litúrgicas. El texto dice literalmente en los vv. 4-5: "Todo varón que reza o profetiza..." "Toda mujer que reza o profetiza..." "Rezar" ha de entenderse, al menos, como "rezar en voz alta" en la asamblea litúrgica y, muy probablemente, "dirigir la oración", a la que la asamblea contesta. No existe lo que nosotros llamamos oración mental. "Profetizar" significa "comunicar las inspiraciones del Espíritu Santo" a la asamblea, que el fiel ha sentido mientras tenía lugar la celebración, habitualmente tras la lectura de los textos del A.T. En todo caso, Pablo da por supuesto y no discute que varones y mujeres pueden realizar del mismo modo dos acciones en la asamblea litúrgica: "rezar" y "profetizar".


� Es discutible que en el pasaje se hable del velo. La palabra "kálymma" (= velo) no se encuentra en todo él. Sólo en el v. 15 aparece "peribólalon", que significa "envoltura", "manto", "vestido", y también "velo", cuando dice que "a la mujer se le ha dado la cabellera como un velo..." La palabra utilizada con frecuencia en el pasaje, "akatakályptos", significa "sin velo" pero, al menos en griego bíblico, significa tam�bién "desgreñada", "desmelenada", etc. (O. Lev 13,45 LXX: "su cabeza estaba des�greñada"). Pueden verse diferentes casos a los que puede hacer referencia en STRACK�BILLERBECK, 11I, 433-4.


Como he indicado en la nota 11, Pablo habla de tradiciones que provienen del mundo judío. Ir sin velo, con el cabello sin recoger con cintas o diademas, a la greña, desmelenada, etc., viene a ser lo mismo, y todo ello era considerado en el mundo judío algo indecoroso. Son varios los pasajes de la Misnáh que lo demuestran. Entre otros que se podrían aducir: En Ketubot 7,6 se considera indecencia tan grave que no sólo es causa justificada de repudio, sino que además el marido quedaba eximido de devolver a la mujer la dote. En el Talmud de Babilonia (Gittin 90a), salir con los cabellos desgre�ñados es una inmoralidad del mismo nivel que salir con la espalda desnuda o bañarse con varones. 


Ejemplo bien curioso de cómo el llevar los cabellos sin velo o desgreñados es una indecencia, lo tenemos en la interpretación que hace la Misnáh de la prescripción de Números 5,18, que manda castigar a la adúltera con la afrenta de desnudarle los cabe�llos y los pechos. La Misnáh (Sotah 1,5) dice: "R. Yehudah enseñaba: si su pecho (el de la mujer adúltera) era hermoso, no se lo debía descubrir, y si su cabello era bonito, no se lo debía soltar". Oaramente aparecen colocadas al mismo nivel las dos mitades de la afrenta: "desnudarle el pecho" y "soltarle los cabellos".


Es verdad que en el mundo griego las costumbres eran más liberales. Sin embargo, la mujer solía llevar también velo, o el pelo recogido con cintas y diademas (d. e. L. THOMPSON, "Hairstyles, Head-coverings and Sto Paul: Portraits from Roman Co�rinth: Biblical Archaeologist 51 [1988J, 99-115). Presentarse "desmelenada" era típico de algunos misterios como los de Dioniso, tal como he mostrado en la nota 4.


Ahora bien, no se puede aducir ningún texto en que el hecho de llevar el pelo cu�bierto con velo o recogido con diadema se relacione con la subordinación de la mujer al varón.


� Pablo argumenta aquí "ad absurdum". La imagen de una mujer que no guarda la debida decencia en la reunión litúrgica resulta tan hiriente como la de una mujer que se presentara en público con la cabeza afeitada. Lo cual, por otra parte, existía tam�bién en algunos misterios, como los de Isis.


� La costumbre judía actual de que los varones se cubran la cabeza en la ora�ción, al estudiar las Escrituras, en los lugares santos y, en último extremo, en todo mo�mento, pues siempre se hallan en la presencia de Dios, según todos los indicios, se de�sarrolló bastante tiempo después de Pablo. De las esculturas encontradas en Corinto pertenecientes al s. I. p.C. puede deducirse que tampoco en los cultos paganos cubrían su cabeza los varones. La percepción de Pablo coincide con el modo habitual de cuidar barba y cabello del varón grecorromano: pelo corto y barba afeitada. Escipión el Afri�cano (ca. 300 a.C) pasa por ser el varón que introdujo entre los romanos, copiándola de los griegos, la costumbre de afeitarse diariamente. Ahora bien, había también varones que se dejaban barba y melena, como algunos grupos de filósofos y sacerdotes, labra�dores y bárbaros. Plutarco, en sus Moralia, observa que los varones, cuando participan en las honras fúnebres de familiares o amigos, suelen cubrir su cabeza, mientras que las mujeres, en los mismos ritos, suelen llevar el pelo al aire y descuidado, en señal de due�lo; es decir, que varones y mujeres adoptan la actitud contraria a la de la vida ordina�ria. (d. e. L. THOMPSON, o. c.). Todo esto significa que Pablo considera que las cos�tumbres habituales de varones y mujeres relativas al cuidado del cabello, que contri�buyen a marcar la diferenciación entre los sexos, son "naturales" (d. v. 14), y las en�tiende como parte del orden establecido en la creación por Dios, que creó al hombre como varón y mujer (cf. Gén 1,27). 


� Es frecuente hallar traducido el v. 10 así: "Por esto la mujer debe tener sobre la cabeza un signo de autoridad..." Pues bien, eso no es lo que dice el texto griego. No existe un solo pasaje en toda la literatura en el que "exousía" signifique "signo de auto�ridad". "Exousía" quiere decir "capacidad de hacer algo", de ahí que signifique "auto�ridad" y también libertad". Así pues, "exousían éjein epí tés kefalés" quiere decir "libertad sobre su cabeza", es decir, "control sobre sí misma" (cf. los pasajes paralelos de Ap 2,26; 14,18; 20,6; 1 Cor 7;37). De este versículo se podría haber hecho también una lectura anti-varón, poniéndolo en relación con el v. 3, y se podría haber traducido: "Por eso conviene que la mujer tenga autoridad sobre su esposo", ya que el texto dice "sobre su cabeza", y en el v. 3 ha dicho que la cabeza de la mujer es el varón... Pero, que yo sepa, eso nunca lo ha propuesto ningún exegeta varón. Traducir "exousía" por "signo de autoridad" está basado en una exégesis "antifeminista" que hace del pasaje S. Juan Crisóstomo y que tampoco es original suya, pues la encontramos en el gnóstico TEODO�TO (Excerpta, 44, esc 17 [Clem. Alej. 3], p. 121.3). 


� La mención de los ángeles se explica porque se consideraba que los ángeles asistían a la oración de los hombres y eran portadores de la oración al cielo. Así apa�rece en los textos de Qumrán (cf. Regla de la Guerra 12,8). Recuérdese también el canon1 de la misa, cuando dice: ".. .que esta ofrenda sea llevada a tu presencia hasta el altar del cielo por mano de tu ángel..." Pero los ángeles, que gobiernan el mundo en nombre de Dios, son también los guardianes del orden y la armonía de la creación. Dice FILÓN DE ALEJANDRfA (De Somnis, 1, 140), hablando de los diversos seres celestiales: "Al�gunos son perfectamente puros y excelentes, dotados de un pensamiento superior y divi�no; no han tenido jamás el menor deseo de las cosas terrestres, gobiernan en nombre del Dueño del universo y, como los oídos y ojos del gran rey, supervisan y oyen todo. Los filósofos los llaman demonios, pero la Escritura Santa se sirve de una parábola mucho más apropiada y los llama ángeles". El razonamiento de Pablo discurre, pues, así: las mujeres deben tener control sobre sí mismas cuando profetizan. Lo contrario sería algo no decoroso. Por otra parte, se debe mantener la diferenciación sexual, pues ésa es la voluntad de Dios, dado que creó varones y mujeres. El arreglo diverso del cabello es ex�presión "natural" de esa diferenciación. Anularla sería atentar contra el orden y la ar�monía de la creación que los ángeles vigilan.


� Traduzco por esta frase la palabra griega "plén", que aquí es partícula ex�cluyente equivalente al hebreo rq (cf. F. BLASS - A. DEBRUNNER - R. W. FUNK, A Greek Grammar of the N.T., Chlcago, 1961, n. 449). Esto significa que lo dicho en los vv. 4-10 es válido, con la condición de que se mantenga vigente la tesis principal, expresada en los vv. 11-12. Es decir, que Pablo afirma como tesis principal la Igual�dad entre el varón y la mujer, y como tesis secundaria su diferenciación sexual.	


� Traduzco la preposición "joris" por "ni más ni menos que". Su sentido primigenio es '1ejos de". De ahí el significado preposicional de "sin", que suele ser la tra�ducci6n habitual para este pasaje. Pero la preposici6n también significa en griego "de distinto tipo, naturaleza o condici6n", "diferente de" (cf. H. G. LIDDELL - R. SCOTT �H. S. JONES, o. c.). Así pues, Pablo dice que la mujer no es "de diferente condici6n que" el var6n, ni el var6n es "de diferente condici6n que" la mujer, aunque sean sexualmente distintos. 


� El verbo "komáo" significa tanto "dejarse crecer el pelo" como "adornarse el cabello" (cf. H. G. LIDDELL - R. SCOTI - H. S. JONES, o. c.).


� Así hace, por ejemplo, en 1 Cor 8-11,1 respecto al problema bien concreto de si se puede comer carne sacrificada a los ídolos. Pablo no responde "sí", "no" o "sí bajo tales condiciones y no en tales casos", sino que se eleva a los principios, para acabar dando una respuesta práctica.





� Entre Dios y el varón, Pablo introduce a Cristo de acuerdo con su teología, según la cual Adán es imagen de Cristo (cf. Rom 5,14; 8,29).


� Pablo no cita, pero podría haberlo hecho, Dt 22,5: "Una mujer no ha de lle�var prenda de varón, ni vestirá un varón vestido de mujer; es una abominación para el Señor tu Dios".


� Aquí está, quizá, la única corrección que se le puede hacer a Pablo en este pasaje. Pablo casi considera en el mismo plano, como algo "natural", debido a la volun�tad creadora de Dios, la diferenciación sexual y una costumbre claramente "cultural" como el aderezo del cabello y la forma de presentarse en público.





� M. LUTERO, Obras (edición de T. Egido), Salamanca 1977,223.








